
Sección III - Administración del Estado
Instituto Nacional de Estadística

Oficina del Censo Electoral de Cáceres
 
ANUNCIO. Elecciones al Parlamento Europeo. Modificación de locales
electorales. 
 
 
 
 
Resolución sobre cambio de algunos locales electorales en la elecciones a celebrar el domingo
9 de junio.
 

 
Cáceres, 10 de mayo de 2024
Miguel Ángel Arias Hinojosa

DELEGADO PROVINCIAL EN FUNCIONES DE LA OFICINA DEL CENSO ELECTORAL
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CSV : GEN-e019-3adc-c2ff-dcd7-9ee0-6e0d-3927-3b95

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

FIRMANTE(1) : MIGUEL ANGEL ARIAS HINOJOSA | FECHA : 10/05/2024 12:46 | Sin acción específica

Recibida comunicación de diversos ayuntamientos de la provincia sobre la necesidad de cambiar 

locales electorales en las elecciones al Parlamento Europeo, a celebrar el domingo, 9 de junio, 

se disponen nuevos locales electorales para dichas secciones según el siguiente detalle: 

 

MUNICIPIO  DIST.  SECC.  MESA LETRAS NOMBRE DE LOCAL  DIRECCIÓN DEL LOCAL 

HINOJAL  1  001   U  A - Z  NAVE MULTIUSOS  
 

CALLE ANTONIA GUILLEN 3 10192 HINOJAL 
CÁCERES    

TORREJONCILLO  2  001  02 B  A - Z  
 

CASA DE LA CULTURA DE 
VALDENCIN  

 
AVDA CACERES (DE) 4 10830 TORREJONCILLO 

CÁCERES    

 

 

 

 

Cáceres, 10 de mayo de 2024 

Miguel Ángel Arias Hinojosa 

El Delegado Provincial en funciones 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

4-
26

20
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Jueves, 16 de mayo de 2024

N.º 0093

Pág. 11161


		2024-05-15T13:22:20+0200
	SELLADO ELECTRONICO DE DOCUMENTOS




